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En 2019, la mitad del territorio nacional era propiedad social. En este territo-

rio hay importantes recursos naturales atractivos para la inversión privada. 

La mayoría de los megaproyectos en México se desarrollan en estos terrenos 

ejidales o comunales, pero los empresarios y gobiernos que los promueven 

deben pasar por las asambleas agrarias para obtener su aprobación. El nue-

vo instrumento de participación, la consulta previa, se apoya en estas asam-

bleas. Los intentos exitosos o fallidos de la implantación de parques eólicos 

en tierras ejidales o comunales en Oaxaca y Yucatán nos plantean las si-

guientes preguntas: ¿qué tipo de instituciones de participación son las asam-

bleas agrarias y comunitarias? ¿Hasta qué punto permiten la deliberación y 

el consenso respecto de los megaproyectos en tierras de propiedad social?

Palabras clave: asambleas agrarias, asambleas comunitarias, parques eóli-

cos, conflictos agrarios, consulta indígena

Ejido and Community Assemblies in Southeastern Mexico:  
Contrasts in Participation and Collective Decision-Making on Wind 
Power Projects 

In 2019, half of the national territory was social property. In this territory there 

are important attractive natural resources for private investment. Most of the 

mega-projects in Mexico are developed in these communal lands, but entre-

preneurs and governments promoting these projects must negotiate via the 

agrarian assemblies. Successful or unsuccessful attempts to implement wind 

farms on ejidal or communal lands in Oaxaca and Yucatan raise the following 

questions: what kind of participating institutions are the agrarian and commu-

nity assemblies? To what extent do they allow for deliberation and consensus 

regarding megaprojects on socially owned lands?

KeyworDs: agrarian assemblies, community assemblies, wind farm, agrarian 

conflicts, indigenous consultation
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Introducción1

En 2019, un equipo de investigación de la Facultad de Ciencias Sociales en 
México identificó en la prensa nacional 304 conflictos socioambientales 

en torno a la implementación de megaproyectos energéticos en territorio mexi-
cano, de los cuales poco más de 75% involucraba tierras ejidales o comunales 
(Zaremberg et al., 2019). Este hallazgo no resulta sorpresivo si consideramos que 
para 2019 la mitad del territorio nacional estaba constituido por ejidos y comuni-
dades, mientras que en algunas entidades federativas en las que habita un alto por-
centaje de la población que se autoidentifica como indígena esta proporción es 
mayor. En esta superficie se encuentran más de 60% de las concesiones mineras, 
60% de las áreas naturales protegidas, 58% de las reservas del agua, 65% de las tie-
rras que requerirán las ciudades para extenderse y 80% de los bosques y selvas 
(Suárez, 2019).

La riqueza de recursos significa proyectos de inversión privada que se desa-
rrollan sobre tierras ejidales o comunales; estos proyectos han activado diferentes 
respuestas sociales, en particular de tipo defensivo y conflictivo en el interior de los 
núcleos agrarios. ¿Cuáles son las causas de la conflictividad agraria cuando se trata 
de proyectos eólicos sobre tierras de propiedad social?

A fin de responder a tal interrogante es preciso considerar un conjunto de 
reformas legales promovidas a partir de 1992, que por un lado posibilitaron la en-
trada de capitales privados a las tierras ejidales y comunales, y al sector energético 
—destacan la reforma al artículo 27 constitucional, la emisión de leyes secundarias 
y la reforma energética de 2013—,2 y por el otro establecieron candados legales 

1 Agradecemos los cometarios, críticas y correcciones de los dictaminadores anónimos que leyeron 
este trabajo y contribuyeron a mejorarlo de manera sustancial.

2 La reforma energética incluye ocho nuevas leyes y 12 modificaciones constitucionales (Cárdenas, 
2015).
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dirigidos a fortalecer la gobernanza de comunidades 
campesinas e indígenas por medio de nuevas institu-
ciones de participación (Zaremberg et al., 2019). Se 
trata de las asambleas ejidales y comunales de forma-
lidades especiales y de la consulta previa, las cuales 
se proponen como espacios de deliberación demo-
crática que, en el mejor de los casos, no sólo deben 
permitir la aceptación o el rechazo a ciertos proyectos,  
sino la participación efectiva de ejidatarios, comune-
ros y residentes indígenas de núcleos agrarios en la 
definición misma de los proyectos que involucran sus 
tierras y territorio. En esta concepción legal, las asam- 
bleas fungen, además, como máxima autoridad de 
los núcleos agrarios, con capacidad de negociar y es-
tablecer acuerdos con el gobierno y las empresas en 
beneficio de sus comunidades.3

Si bien hasta 1992 las legislaciones agrarias 
definieron la asamblea general de ejidatarios o co-
muneros como la máxima autoridad de los núcleos 
agrarios del país, en la mayoría de éstos los integran-
tes del órgano de representación —el comisariado 
ejidal o comunal— eran quienes fungían como tal 
autoridad en la práctica (Warman, 2001). Con la 
promulgación de la Ley Agraria en 1992 se intentó 
transformar este aspecto. En efecto, dicha ley, mejor 
conocida por haber dado fin al reparto agrario y per-
mitido el mercado legal de tierras ejidales, promo-
vió también el fortalecimiento de la autoridad de la 
asamblea general de ejidatarios y comuneros al res-
tringir la intromisión de la Secretaría de la Reforma 
Agraria —hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano— y sus dependencias en los 
asuntos relativos a la vida de los núcleos agrarios. En 
particular, se eliminaron las privaciones de derechos 
de los sujetos agrarios, se descartó la presencia y 
vigilancia obligada de los funcionarios agrarios en los 
procesos de elección de los comisarios ejidales y 
en la elaboración de los reglamentos internos de los 
ejidos, y se establecieron asambleas con “formali-
dades especiales” cuando se trataran asuntos relati-
vos a la transformación del régimen ejidal sobre los 

cuales la asamblea tenía facultades inéditas de deci-
sión. ¿Qué impacto tuvieron estas reformas desde 
la perspectiva de los núcleos agrarios con potencial 
para el desarrollo de proyectos energéticos?

En la actualidad, los empresarios que promue-
ven proyectos eólicos —los cuales, junto con las gran-
des hidroeléctricas, destacan por requerir la mayor 
cantidad de tierra por megavatio producido—,4 de-
ben pasar por las asambleas de los núcleos agrarios. 
¿Hasta qué punto las asambleas ejidales o comunitarias 
han permitido la participación, la deliberación, el 
consenso, el disenso y la negociación de ejidatarios 
y comuneros, así como de otras personas residentes 
de los núcleos agrarios, cuando se trata de un mega-
proyecto que involucra una superficie considerable 
de tierras parceladas y de uso común?

El presente texto dará respuesta a dichas pre-
guntas a partir de un análisis comparativo que toma 
como eje la asamblea en sus dos vertientes agrarias 
—la de bienes comunales y la de ejidales—,5 así 
como la asamblea general comunitaria reconocida 
legalmente en Oaxaca, a fin de analizarlas en tanto 
órganos de participación y autoridad de los núcleos 
agrarios. Para ello, analizamos la forma en la que 
los proyectos de energía eólica han accedido a las 
tierras ejidales y comunales en Yucatán y en el Istmo 
de Tehuantepec, en Oaxaca, y las posibilidades de 
participación de los sujetos agrarios.

3 La asamblea de formalidades especiales está prevista en 
la Ley Agraria (Honorable Congreso de la Unión, 1992). 
Por formalidades especiales se entiende: mayor anticipa-
ción de la convocatoria —un mes—, asistencia mínima de 
75% del padrón de ejidatarios en la primera convocatoria, 
así como la presencia de un fedatario público y un repre-
sentante de la Procuraduría Agraria. La consulta previa y 
las asambleas especiales, cuando se trata de tierra ejidal 
o comunal, están consideradas también en la Ley de la 
Industria Eléctrica (Honorable Congreso de la Unión, 2013).

4 En promedio, 21 ha por megavatio producido (Geocomunes 
y Fundación Rosa Luxemburgo, 2020).

5 En lo que sigue, nos referiremos a ellas como “asambleas 
agrarias”.
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Comenzamos con un breve recuento de cier-
tas similitudes y contrastes entre Oaxaca y Yucatán  
en términos de estructura agraria y prácticas asam-
bleísticas, ya que éstas son la base para comprender los 
procesos de privatización de las tierras agrarias y 
las respuestas que en ambas regiones se han dado a 
los proyectos eólicos.

En la segunda parte exploramos por qué, 
contra las expectativas de quienes apostaron por la 
democratización de los núcleos agrarios en 1992, 
las asambleas agrarias han resultado, en términos 
generales, espacios frágiles frente a las presiones 
impuestas por las empresas eólicas y el gobierno 
—estatal y federal—. La comparación entre Oaxaca 
y Yucatán desvela el contraste entre la acción de las 
asambleas comunales y las ejidales: la eficacia de 
las asambleas generales de comuneros cuando se 

trata de rechazar proyectos y las limitaciones de las 
asambleas de ejidatarios cuando se trata de rechazar 
proyectos o negociar con promotores de proyectos 
eólicos. La negociación, que requiere un alto grado  
de información técnica y científica, y de deliberación 
en torno a lo que se puede ganar y perder, en la prác-
tica sólo ha sido posible cuando se han activado los 
conflictos sociales, que en ciertos casos se han judiciali-
zado, lo cual lleva a un siguiente nivel de participación: 
la consulta previa. Esta última salida, sin embargo, 
en muchos casos implica un retorno al problema 
inicial, debido a que el gobierno se apoya en las 
asambleas comunitarias o ejidales para llevar a cabo 
las consultas.

Nuestro enfoque de análisis institucional y 
comparativo implica un reto heurístico, dado que 
nos proponemos establecer generalizaciones sobre 

XochizTli en wiKiMeDia coMMons  Parques eólicos Ventika en General Bravo, Nuevo León, México, 17 de septiembre de 2016.
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el funcionamiento de las asambleas agrarias como 
instituciones de regulación agraria y participación 
microlocal, sin dejar de lado una aproximación etno- 
gráfica e histórica centrada en estudios de caso. 
Para superar el reto metodológico, nos apoyamos 
en nuestra propia experiencia de investigación etno-
gráfica en las regiones de estudio, así como en un 
acercamiento a estudios de caso concretos, la re-
visión de información documental en el Registro 
Agrario Nacional (ran) y entrevistas con actores 
clave, en particular con funcionarios del sector agra-
rio y abogados defensores de derechos humanos que 
han participado en un conjunto de asambleas y liti-
gios por la entrada de proyectos eólicos en Oaxaca 
y Yucatán.

Oaxaca y Yucatán: dos regiones indígenas  
con una fuerte base agraria

Oaxaca y Yucatán destacan por ser las entidades 
con el mayor porcentaje de población que se au-
toidentifica como indígena —65.7% y 65.4%, res-
pectivamente, cifras muy altas respecto de la media 
nacional, de 21%— (inegi, 2015). Ambos estados 
también sobresalen por el porcentaje de propiedad 
social que compone su territorio y por el manejo 
colectivo de la tierra. En 2017, en Yucatán, 55.8% 
del territorio se encontraba bajo el régimen ejidal, en 
tanto que 74.2% de la superficie oaxaqueña era ejido 
o comunidad. Además, la mayor parte de las tierras 
de ambas entidades era comunal —ya sea como bie-
nes comunales o uso común ejidal—, por ende, la 
tierra seguía siendo inalienable, lo cual, en principio, 
afianzaba y fortalecía la autoridad de las asambleas 
agrarias.

A pesar de la similitud en el régimen de pro-
piedad, ambos estados revelan un fuerte contraste 
en cuanto a la trayectoria agraria. Oaxaca sobresale 
por su gran número de comunidades —760 de los 
1 629 núcleos agrarios de la entidad, que además 

representan 77.8% de la superficie total bajo pro-
piedad social (Ramírez, 2016)—; Yucatán, en cam-
bio, se distingue porque sólo fueron reconocidas 
dos comunidades, número insignificante que con-
trasta con los 786 ejidos que conforman la propie-
dad social del estado. ¿Cómo explicar la diferencia?

El reparto agrario en México (1915-1992) rara 
vez significó la restitución de aquellos territorios 
que en tiempos coloniales pertenecieron a los pue-
blos de indios; más bien, significó la dotación de tie-
rras agrícolas para la formación de ejidos. Esto, dado 
que la restitución de tierras prevista en la Ley de 
enero de 1915 resultó casi imposible para una buena 
parte de los pueblos que no contaban con documen-
tos de posesión legal de las tierras que reclamaban 
(Baitenmann, 2011). No es sorpresa, entonces, que 
en Oaxaca la mayoría de las comunidades agrarias 
fuese reconocida a partir de 1940, cuando el Código 
agrario de 1934 fue adicionado para permitir el re-
conocimiento y la titulación de las tierras en po-
sesión comunal (Bailón, 1999). No obstante, la 
acción agraria de reconocimiento se enfrentó a di-
versos obstáculos y tensiones políticas. En muchas 
regiones de Oaxaca, los conflictos históricos en-
tre pueblos, por los límites territoriales, impidieron 
el reconocimiento legal de las tierras comunales. 
El asunto se complicó más cuando algunos ejidos 
fueron dotados de tierras que históricamente perte-
necían a otros pueblos. Éste fue el caso de algunos 
pueblos del Istmo de Tehuantepec, donde persiste 
la incertidumbre jurídica de las tierras. Otro tipo de 
conflictos surgió del reconocimiento de tierras de un 
solo pueblo que, sin embargo, incluía otros pueblos 
en su propia jurisdicción municipal, como es el caso 
de Juchitán y cinco pueblos-municipio “anexos”. 
No es casual, pues, que Oaxaca sea el estado con 
más conflictos agrarios en el país.6

6 En 2019 hubo 400 conflictos agrarios (Zavala, 2019).
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En Yucatán, el proceso de restitución y reco-
nocimiento de tierras comunales fue prácticamente 
imposible, por varias razones. Una de ellas fue la 
desestructuración social y territorial de la población 
local que supuso la llamada Guerra de Castas en 
1847-1901 (Rugeley, 2009). Además, el entorno 
yucateco, en sí mismo, pudo impedir la regulari-
zación de la tenencia comunal de la tierra durante 
los periodos coloniales e independientes. Las tierras 
más fértiles estaban ubicadas en los “montes”, dis-
tantes de los pueblos, que por lo general eran tierras 
baldías. De ahí que, cuando el gobierno promulgó 
la Ley Lerdo y la desamortización de las tierras co-
munales, los funcionarios se enfrentaron al desin-
terés de los campesinos milperos para regularizar  
la tenencia, en la medida en que ellos cultivaban en 
tierras baldías o montes que eran propiedad pública. 
Tales circunstancias hicieron casi imposible la tarea 
de ubicar los límites entre tierras comunales y pú-
blicas (Ortiz, 2013). Finalmente, otro factor de peso 
que pudo limitar las solicitudes de restitución  
de bienes comunales fue el discurso anticomunalista de 
los gobernadores de Yucatán que, desde el periodo 
de Salvador Alvarado (1915-1917), privilegiaron la 
dotación ejidal.

La configuración disímbola de la estructura 
agraria regional explica la mayor o menor acepta-
ción del Programa de Certificación de Derechos 
Ejidales (Procede) entre 1993 y 2006, dirigido a 
certificar las tierras de los núcleos agrarios. Mientras 
que Yucatán destaca por su implementación efi-
ciente y casi completa del programa, en Oaxaca 
el Procede enfrentó dificultades, pues sólo se lo-
gró certificar 82% de los núcleos agrarios y apenas 
35% de las comunidades agrarias —en 2016 aún 
quedaban 309 comunidades pendientes de regu-
larización— (Ramírez, 2016). El principal impe-
dimento para el programa fueron los conflictos sin 
resolver entre distintas comunidades en disputa por 
los límites territoriales y el rezago agrario asociado a 
esta situación, aunque también hubo comunidades 

que rechazaron el programa por abierta oposición 
(Ramírez, 2002; Romero, 2011).7

Los contrastes en relación con la estructura 
agraria se acentúan si consideramos los procesos de 
privatización de las tierras en ambas entidades. Entre 
1994 y 2018, en Yucatán, 354 de los ejidos realizaron 
cambios de destino de sus tierras de uso común, lo 
que permitió el parcelamiento y la asignación indi-
vidual de 103 575.5 ha. A la par, 77 960 ha pasaron 
a ser de dominio pleno.8 Esto contrasta con Oaxaca, 
donde sólo 13 núcleos agrarios realizaron cambios 
de destino en el mismo periodo, por una superficie 
aproximada de 600 ha, y sólo 410 ha cambiaron a 
dominio pleno.9 La explicación de este contraste 
podría basarse en el hecho de que la mayor parte del 
territorio oaxaqueño se encuentra bajo la forma de 
bienes comunales, aunque también remite a las tra-
diciones organizativas microlocales y las prácticas 
asambleísticas en cada entidad.

RESONANCIAS ENTRE LA ASAMBLEA DE BIENES 

COMUNALES Y LA ASAMBLEA AGRARIA EN OAXACA

La particularidad de la estructura agraria de 
Oaxaca, en muchos casos, significa la coexisten-
cia de tres instituciones de gobierno con facultades 

7 De acuerdo con Gerardo Martínez, abogado del Centro 
Profesional Indígena de Asesoría, Defensa y Traducción, 
A. C. (Cepiadet), este rechazo tiene que ver con las limitacio-
nes que establece la Ley Agraria en términos de membresía 
y regulación externa a la comunidad sobre los órganos de 
representación y vigilancia —comisariado y consejo de vigi-
lancia— (entrevista, Oaxaca, 27 de agosto de 2017).

8 La privatización de las tierras de uso común no está consi-
derada en forma explícita en la Ley Agraria; sin embargo, 
ha sido promovida y legalizada por funcionarios agrarios 
de la Procuraduría Agraria y el Registro Agrario Nacional 
por medio de “cambios de destinos”, de acuerdo con el ar-
tículo 56 de dicha ley.

9 Véase ran, Datos abiertos, en <datos.ran.gob.mx>.
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empalmadas para la regulación territorial. Éstas son: 
1) el ejido o la comunidad agraria, con la asam-
blea agraria como máxima autoridad de regulación 
de la propiedad social; 2) la comunidad indígena, 
con personalidad jurídica reconocida en el artículo 
2 constitucional, la cual tiene por órgano de go-
bierno a la asamblea comunitaria,10 y 3) el muni-
cipio, con el ayuntamiento como autoridad, regido 
por el artículo 115 constitucional.

En Oaxaca, la coexistencia del territorio mu-
nicipal con el agrario sucede en al menos 243 casos 
(Moreno, 2016), aunque también es preciso seña-
lar que en 287 de los 417 municipios cuyas elec-
ciones se rigen por sistemas normativos indígenas 
y una asamblea general comunitaria existe más de 
una localidad con categoría administrativa; esto es, 
en 69% de los casos el territorio municipal con-
tiene varios núcleos agrarios (Velásquez y Burguete, 
2012).

En términos de gobernanza microlocal, hay un 
empalme o una resonancia entre la asamblea agraria 
y la asamblea comunitaria, sobre todo en aquellos 
pueblos con tierras bajo la forma de tenencia de bie-
nes comunales que son también cabecera munici-
pal, en los que coincide la jurisdicción territorial 
municipal y la agraria. Desde el punto de vista de los 
antropólogos y abogados oaxaqueños, este empalme 
o resonancia institucional entre asamblea agraria y 
comunal ha posibilitado cierta autonomía de las co-
munidades indígenas —como entidades jurídicas— 
dentro de una jurisdicción agraria —la comunidad 
agraria—.

Las comunidades indígenas, con sus órganos de 
gobierno regidos por sistemas normativos indígenas, 
han ampliado los derechos de participación y acceso 
a la tierra reconocidos por la legislación agraria. Esto 
resulta muy claro si consideramos que en muchas 
comunidades la membresía como comunero se re-
gula por sistemas normativos indígenas que le reco-
nocen a todo vecino de la comunidad, mayor de 18 
años de edad, el derecho de voz y voto en la asamblea 

general comunitaria y el acceso a las tierras comu-
nales. Esta normativa difiere de la Ley Agraria, que 
establece un padrón de comuneros de número fijo, 
el cual sólo se renueva tras la muerte de algún sujeto 
agrario y la sucesión de sus derechos. El resultado es 
la participación de un número mayor de comuneros 
de facto que de jure en las asambleas.

La autonomía significa, además, que los cargos 
agrarios —el comisario de bienes comunales— for-
men parte del escalafón de cargos para ocupar la 
presidencia municipal. La costumbre es que las au-
toridades agrarias duren un año y medio en el cargo, 
y no tres años, como lo marca la Ley Agraria. Las 
modalidades de las votaciones para las elecciones 
de los órganos de representación son variadas y sólo 
en pocas ocasiones se recurre a la votación nominal 
secreta con escrutinio público, lo que ha llevado 
a un funcionario agrario a concluir que en “86% 
de los núcleos agrarios oaxaqueños no se respet[a] 
el artículo 37 de la Ley Agraria” —el cual regula, 
precisamente, la elección de los miembros del co-
misariado ejidal y el consejo de vigilancia— y más 
bien se aplican los sistemas normativos indígenas 
(Ramírez, 2016: 6).

No obstante, la “asamblea general comunita-
ria” no siempre es la asamblea de todas las personas 
que residen en el territorio comunal —núcleo agra-
rio— o municipal —cuando éstos coinciden—, 
pues en cada comunidad existen normas que es-
tablecen quién es comunero o ciudadano y quién 
no. Éste es un asunto que nunca está definitiva-
mente resuelto, ya que los cambios estructurales 
—crecimiento demográfico, migración, aumento 
en los niveles de escolaridad, diferenciación so-
cioeconómica—, aunados a los cambios políticos 

10 En 1998, por medio de la Ley de Derechos de los Pueblos 
y Comunidades Indígenas del Estado de Oaxaca, se reco-
noció a los pueblos indígenas el “carácter jurídico de per-
sonas morales de derecho público” (Gobierno del Estado 
de Oaxaca, 1998).
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—intensificación de la competencia partidista en 
elecciones estatales y federales, descentralización—, 
inducen cambios en la correlación de fuerzas y pro-
pician el surgimiento de nuevos actores que exi-
gen mayor participación en las decisiones colectivas 
—avecindados, ciudadanos de las agencias, muje-
res—. Qué tan “general”, y por ende, incluyente, 
es la asamblea es un asunto sujeto a controversia en 
la mayoría de las comunidades.

Tampoco el empalme entre asamblea agraria 
y comunitaria es siempre armónico. En algunos 
contextos existen disonancias palpables en la coe-
xistencia de dos comisariados de bienes comuna-
les, uno inscrito en el ran y otro avalado por las 
autoridades municipales y los sistemas normativos 
indígenas. En otros casos, en particular en los pue-
blos que son agencias y dependen de una cabecera 
que es comunidad, la asamblea agraria funciona de 
manera independiente de la asamblea comunitaria 
—municipal— del pueblo cabecera.

Aunque el asambleísmo es uno de los reperto-
rios de organización social y acción colectiva más 
socorrido en Oaxaca, no fue sino hasta la década de 
1990 cuando esta práctica, encarnada en la asamblea 
general comunitaria, cobró una legitimidad sin pre-
cedente. Son varios los factores que explican su auge 
como institución de participación: la crisis del régi-
men de partido-Estado y del sistema de partidos, la 
municipalización de los recursos fiscales federales, 
las reformas legales “multiculturalistas” que conlle-
varon el reconocimiento de los usos y costumbres 
como manifestación del autogobierno, la emergen-
cia de una generación de intelectuales y dirigentes 
indígenas con una visión renovada sobre los derechos 
humanos de los pueblos indígenas y una fuerte rei-
vindicación de la identidad indígena, así como las 
nuevas amenazas al territorio comunal representa-
das por los megaproyectos. En 1997, la asamblea 
general comunitaria fue reconocida en el “Código 
de instituciones políticas y procedimientos electo-
rales de Oaxaca” (cndh, 2017) y desde entonces ha 

permanecido en las sucesivas legislaciones electora-
les de la entidad hasta la última reforma de la Ley de 
Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales 
del Estado de Oaxaca en 2020 (scjn, 2020).11 En ese 
contexto, la asamblea comunitaria se vuelve la ins-
tancia de deliberación por excelencia, más allá del 
ámbito agrario, que conjuga un conjunto de ideales 
de participación democrática asociados a las comu-
nidades indígenas.

De acuerdo con abogados defensores de los de-
rechos humanos, en aquellos contextos en los que 
la comunidad agraria, la comunidad indígena y el 
ayuntamiento coinciden, la asamblea comunitaria se 
ve fortalecida y la defensa del territorio frente a diver-
sos proyectos extractivistas o megaproyectos resulta 
más exitosa.12 Esto es muy claro en ciertas regiones 
de Oaxaca, como la Sierra Norte, aunque también se 
observa, con sus particularidades, en algunas comu-
nidades del Istmo de Tehuantepec, como veremos 
más adelante.

YUCATÁN: LAS ASAMBLEAS EJIDALES COMO 

PRINCIPALES INSTITUCIONES DE PARTICIPACIÓN 

MICROLOCAL

A diferencia de Oaxaca, donde la práctica asam-
bleística está muy desarrollada, en Yucatán la orga-
nización sociopolítica microlocal tuvo un carácter 
corporativista modelado en gran medida por la 
producción henequenera, y más tarde, por el ejido 
colectivo henequenero. Este último fue creado por 

11 En el artículo 2, inciso IV, la ley define a la asamblea general 
comunitaria como “la máxima autoridad de deliberación 
y toma de decisiones en los municipios que se rigen por 
Sistemas Normativos Indígenas para elegir a sus autorida-
des o representantes” (scjn, 2020).

12 Entrevistas con Hugo Aguilar, abogado, Oaxaca, 31 de 
agosto de 2017; Marco Leyva, abogado, Educa Oaxaca, 
Oaxaca, 18 de diciembre de 2020; Gerardo Martínez, abo-
gado, Cepiadet, Oaxaca, 27 de agosto de 2017.
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Lázaro Cárdenas en 1937, con la expropiación de 
80 000 ha de tierra —63% de las tierras cultivadas 
del estado— para la creación de 276 ejidos dotados 
a 35 000 ex trabajadores de haciendas henequeneras. 
De acuerdo con Othón Baños Ramírez (1989), el 
modelo de ejido henequenero generó una nueva 
forma de comunidad política en la región, caracte-
rizada por su poca capacidad autogestiva, una suje-
ción total al gobierno federal y estatal vía créditos 
y subsidios a la producción henequenera y el con-
trol político ejercido por el Banco de Crédito Rural 
Peninsular —antes Henequeneros de Yucatán—. 

Su caracterización de los ejidatarios henequene-
ros, quienes en 1987 sumaban un total de 60 000 
usufructuarios de hasta 142 000 ha, salvo honro-
sas excepciones, es de pasividad política y confor-
mismo. En este contexto, la asamblea ejidal fungió 
principalmente como una herramienta organizativa 

de la burocracia agraria, en la medida en que los 
ejidatarios eran empleados de facto del Banco de 
Crédito Rural Peninsular, sin derechos ni capacidad 
de organización independiente.

En Yucatán, la débil estructura democrática 
interna de los ejidos dotados entre 1920 y 1960 ca-
racterizó también a los ejidos con otras actividades 
agropecuarias. Victor Goldkind (1966) describe, 
por ejemplo, el control caciquil ejercido en la década 
de 1960 por integrantes de una familia en el ejido en 
Chan Kom, dedicado a la milpa y la ganadería, y lo 
analiza como un fenómeno extendido en el estado.

En la actualidad, los caciquismos persisten en el 
control de algunos grupos familiares sobre los cargos 
de representación ejidal —los comisarios ejidales—. 
En muchos ejidos de esta entidad, los presidentes del 
comisariado ejidal fungen aún como autoridades de 
facto, que toman decisiones sin consultar a la asamblea 

juan. M. Galvis  Asamblea "El Istmo es Nuestro", Juchitán, Oaxaca, 2019.
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ejidal. La participación y deliberación colectiva en 
asambleas ejidales no es una práctica común en la 
mayoría de los ejidos yucatecos, aunque estos órga-
nos son las principales instituciones de participación 
en el ámbito microlocal. Aspectos fundamentales en 
torno a la regulación de las tierras ejidales se deciden, 
además, sin participación de los ejidatarios, como 
ocurre con la asignación temporal o permanente de 
parcelas a ejidatarios y comuneros —posesionarios de 
facto—, que en muchos ejidos ha sido un arreglo entre 
el comisario ejidal en turno y quienes lo solicitan, 
según ciertos usos y costumbres. Este aspecto me-
rece una explicación más amplia, que dé cuenta de la 
tensión entre el enfoque sociológico, que representa 
a los ejidatarios yucatecos como “proletarios del he-
nequén”, y el antropológico, que los concibe como 
indígenas mayas y milperos.

Si bien hemos mencionado que la dinámica 
política de los ejidos yucatecos estuvo determinada 
en gran medida por la actividad del henequén, tam-
bién éstos están conformados por personas hablan-
tes del maya, con prácticas culturales y organizativas 
vinculadas a la milpa. La milpa, cultivada desde la 
dotación ejidal en los llamados “montes” de los 
ejidos —extensiones de tamaño variado, no asig-
nadas de manera individualizada, y en general, con 
cubierta forestal—, se ha regido bajo ciertos usos y 
costumbres, como el principio de acceso abierto a 
todos los “hijos del pueblo”. Dicho principio con-
traviene las restricciones establecidas por la legisla-
ción agraria y ha posibilitado el acceso a personas 
sin derechos agrarios a las tierras y recursos de los 
ejidos. Como consecuencia, en muchos ejidos yu-
catecos existe un amplio grupo de “comuneros” 
con derechos de facto para usufructuar tierras de uso 
común ejidal. Los usos y costumbres mayas definen 
las condiciones de acceso de los comuneros.13 De 
esta manera, en un mismo ejido pueden coexistir 
una dinámica sociopolítica en torno al henequén, 
de carácter clientelar y muy individualizada en tér-
minos de derechos sobre la tierra, en la que sólo 

participan ejidatarios, y otra vinculada a la milpa, en 
la que participan ejidatarios y comuneros de facto. La 
tensión entre ambas dinámicas se expresa en la divi-
sión de grupos sociales en los ejidos, con control y 
acceso diferenciado, aunque no siempre excluyente, 
de las tierras ejidales —tierras parceladas y tierras de 
uso común o “montes”—.

Desde una perspectiva legal, las asambleas de 
los núcleos agrarios gozan hoy en día de mayor li-
bertad y autonomía que antes de 1992. Sin embargo, 
es claro que en Yucatán, en ausencia de una tradi-
ción asambleística desarrollada, estas instituciones 
han tenido poca capacidad de decisión y acción.

Con estos antecedentes en mente, ¿cómo 
funcionan las asambleas ejidales en aquellos ejidos 
en los que la tierra ha adquirido valor por su poten-
cial para el desarrollo de proyectos eólicos?

Aceptación y resistencia a los proyectos 
eólicos en Oaxaca y Yucatán: privatización, 
incertidumbre jurídica y dinámicas asamblearias

En 2020, en Oaxaca y Yucatán había 31 proyec-
tos eólicos en operación —28 en Oaxaca y tres en 
Yucatán— y al menos 15 en construcción o en pro-
yecto, con permisos. El total de superficie que ocu-
paban era de aproximadamente 30 000 ha.14

Un aspecto fundamental para comprender la 
aceptación o resistencia de los núcleos agrarios res-
pecto de los parques eólicos tiene que ver con el 
proceso de privatización de las tierras en propiedad 

13 Véase Quintal et al. (2003).
14 No existen datos exactos de la superficie ocupada por los 

parques eólicos, pero para calcularlos consideramos la su-
perficie total de la superficie parcelada de los ejidos del 
Istmo que han rentado sus tierras para la instalación de los 
parques, así como las tierras de uso común usufructuadas 
por el ejido de Progreso en Yucatán. En este cálculo no con-
sideramos la superficie arrendada para el desarrollo futuro 
de parques eólicos.
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social y la dinámica de gobernanza microlocal anclada 
en la asamblea agraria o comunitaria.

Al analizar la forma de tenencia de los pre-
dios en los que se encuentran las empresas eólicas 
en operación en ambos estados, observamos que se 
establecieron con éxito entre 2002 y 2014, ya sea 
en: 1) predios bajo dominio pleno; 2) tierras ejidales 
parceladas y certificadas, y 3) ejidos o tierras comu-
nales en posesión individual y consideradas propie-
dad privada. En todos los casos, la gobernanza del 
núcleo agrario ejercida por la asamblea agraria era 
débil o inexistente. En contraposición, resulta re-
velador que hasta ahora ningún proyecto eólico ha 
logrado establecerse en comunidades —agrarias—, 
no obstante los intentos de hacerlo en San Mateo 
del Mar, San Dionisio del Mar y San Blas Atempa 
(entrevista con Luis Alberto Jiménez Paredes, jefe 
de la Residencia de Tehuantepec de la Procuraduría 
Agraria, Oaxaca, 16 de diciembre de 2020). La resis-
tencia a estos proyectos, de acuerdo con funcionarios 
agrarios de la región, es la prevalencia de “lo comu-
nal” y el “arraigo a la tierra” entre los comuneros 
de dichos núcleos agrarios (entrevista con visitador 
agrario, Residencia de Tehuantepec, Oaxaca, 18 de 
diciembre 2020).

En términos prácticos, estas comunidades tie-
nen un número muy grande de comuneros de jure y 
de facto —más de 500—, con participación en la 
asamblea comunitaria, quienes tendrían que dar 
su anuencia para la entrada del proyecto, lo cual es 
muy difícil de conseguir. En términos instituciona-
les, podemos inferir el empalme entre la comunidad 
indígena y la agraria, lo cual posibilita el éxito de la 
resistencia a los proyectos que tienden a la exclusión 
de los comuneros de facto y la privatización de los 
bienes comunales.

Veamos, entonces, cómo accedieron las em- 
presas eólicas a las parcelas ejidales certificadas por 
el Procede. Cuando a principios de la década de 
2000 se activó el interés por desarrollar proyectos 
de energía eólica en México, empresas y gobierno 

identificaron al Istmo de Tehuantepec como una 
región óptima para hacerlo. De acuerdo con varios 
autores (Cruz Velázquez, 2008; Flores, 2015; Howe, 
Boyer y Barrera, 2015; Diego, 2016; 2018), las em-
presas interesadas, con asesoría de la Procuraduría 
Agraria y otras instancias del gobierno de Oaxaca, 
se “repartieron el territorio”.15 La dinámica fue el 
acaparamiento de tierras por algunas empresas que 
poseían información sobre los proyectos, las cuales 
establecieron contratos para “apartar las tierras” que 
luego revendieron a otras empresas. Desde el enfo-
que empresarial, los ejidos fueron vistos como agru-
paciones de ejidatarios con los que se podía negociar 
de manera individual para acceder a la tierra. En tér-
minos generales, los primeros contratos de arrenda-
miento establecidos entre empresas y ejidatarios en 
La Venta, la Ventosa, Ingenio Santo Domingo y La 
Mata fueron sobre parcelas certificadas, por plazos 
de 30 años y pagos mínimos que no incluían rega-
lías. El acceso a la tierra era el punto de partida para 
comenzar los estudios ambientales, solicitar permi-
sos —cambios de uso de suelo y manifestaciones de 
impacto ambiental— y evaluar la factibilidad para la 
generación de electricidad.

A principios de 2000 prevalecía la desinforma-
ción sobre el valor justo a pagar por el arrendamiento 
de tierras para estos proyectos. Los ejidatarios y los 
comisarios ejidales negociaron de manera indivi-
dualizada y con poca asesoría de la Procuraduría 
Agraria,16 al tiempo que la asamblea ejidal era una 
autoridad ausente en las deliberaciones para aceptar 

15 De 2001 a 2004 se celebraron en Oaxaca reuniones en las 
que participaron bancos, gobiernos locales, agencias de 
desarrollo internacionales y empresas desarrolladoras para 
planificar lo que se denominó el Corredor Eólico del Istmo 
de Tehuantepec y distribuir el territorio (Diego, 2018). Véase 
también Zárate y Fraga (2016).

16 Se argumenta que a principios de 2000 no había informa-
ción, pero para ese momento ya se había financiado un do-
cumento para asesorar a los ejidatarios (usaiD y Winrock 
International, 2004).
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o rechazar los proyectos, en las negociaciones y en 
la realización de los contratos. Esto queda claro  
en la investigación realizada entre 2010 y 2014 por  
antropólogos del Centro de Investigaciones y Estu- 
dios Superiores en Antropología Social, quienes 
identificaron a los comisarios ejidales como las úni-
cas autoridades microlocales en la negociación de 
estos proyectos (Nahmad, Nahón y Langlé, 2014).

Las empresas eólicas también establecieron 
contratos que involucraban tierras de uso común 
ejidal parceladas de facto y en posesión individuali-
zada en Juchitán, Unión Hidalgo y El Espinal. En 
los dos primeros casos, los contratos establecidos 
entre empresas y posesionarios de facto de las tie-
rras comunales de Juchitán derivaron en conflictos 
relativos a la incertidumbre jurídica de las tierras 
arrendadas y la falta de consulta previa, los cuales se 
judicializaron, como lo veremos más adelante.

En Yucatán, las empresas eólicas, que comen-
zaron a llegar a partir de 2008, debieron tratar con 
ejidos en los que la tierra, en su mayoría, era de uso 
común, lo cual implicaba que para los contratos de 
usufructo se requería forzosamente la autorización 
de la asamblea. Los contratos establecidos entre 2009 y 
2014 como paso inicial para conseguir los permisos 
y realizar los estudios de factibilidad se concretaron 
en términos muy ventajosos para las empresas, las 
cuales lograron usufructuar por 30 años casi la to-
talidad de las tierras de uso común ejidal —más de 
4 000 ha por ejido— por pagos ínfimos —de 12 a 14 
pesos por hectárea—. La mayoría de estos contratos 
se establecieron en asambleas que no cumplían con 
las condiciones de las asambleas de formalidades 
especiales, en las que participó menos de 20% de 
los ejidatarios. De acuerdo con la experiencia de una 
funcionaria de la Procuraduría Agraria, a las asam-
bleas convocadas para la anuencia de los usufruc-
tos los pocos ejidatarios participantes llegaban con 
acuerdos previos pactados con los empresarios, los 
cuales se votaron favorablemente a mano alzada. Era 
claro que los gestores de las empresas llevaban a cabo 

una intensa labor de convencimiento previa, de tal 
suerte que durante las asambleas sólo se validaba lo 
que ya había sido acordado de manera informal (en-
trevista con Rita Chuil, jefa de Desarrollo Agrario 
y encargada de la Representación de la Procuraduría 
Agraria en Yucatán, Mérida, 28 de noviembre de 
2020).

No obstante, por diversas razones, la mayoría 
de los contratos entre ejidos yucatecos y empresas 
eólicas no prosperaron. De 25 contratos registrados 
ante la Procuraduría Agraria entre 2008 y 2014, tres 
fueron suspendidos por falta de permisos y condi-
ciones de viento, y ocho fueron detenidos por los 
mismos ejidatarios, quienes interpusieron contro-
versias y amparos ante el Tribunal Unitario Agrario 
o tribunales del fuero civil. En ninguno de los con-
tratos celebrados en 2014, actualmente en litigio, 
hubo consulta previa.17

De los tres parques eólicos en operación en 
Yucatán en 2020, sólo uno se ubicaba en una 
propiedad ejidal, privatizada casi por completo 
y controlada por empresarios locales. Se trata de 
Progreso, ejido que realizó 12 cambios de destino 
entre 2000 y 2007, lo que llevó al parcelamiento 
de 87% de las tierras de uso común. Ahí, un solo 
empresario controlaba más de 44 parcelas, con una 
extensión aproximada de 220 ha, las cuales eran 
arrendadas por la empresa Energía Renovable de la 
Península.18

RESISTENCIAS ANTIEÓLICAS: ASAMBLEAS 

COMUNITARIAS Y BATALLAS LEGALES

La implementación de los proyectos eólicos en 
Yucatán y Oaxaca ha generado distintos tipos de re-
sistencias y conflictos sociales y agrarios, algunos de 

17 En 2018, siete proyectos de energías renovables en Yucatán 
enfrentaban demandas ante tribunales agrarios.

18 Véase ran, Datos abiertos, Mérida, en <datos.ran.gob.mx>.
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los cuales se han judicializado. Los conflictos agra-
rios tienen distintas causales. Cuando los querellan-
tes son los ejidatarios que arriendan sus parcelas, el 
común denominador es una inconformidad frente a 
los términos de los contratos, que en pocas ocasio-
nes les fueron explicados ni fueron comprendidos 
a cabalidad por los ejidatarios. Por ejemplo, en al-
gunos casos no se informó a los ejidatarios para qué 
tipo de proyectos serían destinadas las tierras, tam-
poco se les dio una copia de los contratos firmados 
(Nahmad, Nahón y Langlé, 2014; Flores, 2015). 
La inconformidad de los ejidatarios a menudo se 
transformó en movilización y protesta, lo que per-
mitió, en 2008, la anulación de casi 250 contra-
tos firmados con Unión Fenosa y Endesa (Flores, 
2015). Las tomas de carreteras y otras estrategias 
de movilización implementadas por los ejidatarios 
para mejorar los términos de los contratos a su favor 
tuvieron por resultado una nueva forma de arre-
glo local: los “contratos antiboicot” que empresas 
como Acciona establecieron con los ejidatarios de 
La Venta y La Ventosa, y que pagan anualmente 
(entrevista con Luis Alberto Jiménez Paredes, jefe 
de la Residencia de Tehuantepec de la Procuraduría 
Agraria, Oaxaca, 8 de diciembre de 2020).

A partir de 2012 surgieron en el Istmo movi-
mientos intercomunitarios de resistencia contra los 
parques eólicos, en los que participan personas que 
se autoidentifican como indígenas, con derechos 
agrarios y sin ellos, quienes se movilizaron y consti-
tuyeron la Asamblea de Pueblos Indígenas del Istmo 
en Defensa de la Tierra y el Territorio (apiidtt) y la 
Asamblea Popular del Pueblo Juchiteco.19

Uno de los conflictos con mayor proyección 
mediática y fuerza organizativa, que resultó en la 
suspensión de uno de los proyectos más ambiciosos 
autorizados para su construcción, ocurrió en 2012, 
entre la empresa Mareña Renovables y pobladores de 
varias localidades. A principios de 2000, Santa María 
del Mar y San Dionisio del Mar, Oaxaca, firmaron 
contratos de arrendamiento con la empresa española 

Grupo Preneal, S. A., por cerca de 3 500 ha, sobre 
una superficie que abarcaba la totalidad de la Barra 
Santa Teresa (Cruz Rueda, 2011; Diego, 2016). 
De acuerdo con la apiidtt y la Asamblea de Pueblos 
de San Dionisio del Mar (2015), los contratos se rea-
lizaron bajo engaños. En 2005, Grupo Preneal cedió 
los derechos del contrato a Vientos del Istmo, S. A., 
y en 2010, esta empresa, a su vez, los transfirió a 
Mareña Renovables. Sin embargo, no fue sino hasta 
2011, al empezar los trabajos para la instalación del 
parque, cuando habitantes de San Dionisio del Mar 
se enteraron de los términos abusivos de los contra-
tos, lo que activó la movilización comunitaria contra 
el proyecto. La movilización estuvo acompañada, 
además, por una defensa legal.20 Habitantes de las 
comunidades de Xadani, Álvaro Obregón, Unión 
Hidalgo, San Mateo del Mar, San Dionisio del Mar y 
San Francisco del Mar interpusieron demandas contra 
el proyecto bajo el argumento de la falta de con-
sulta previa. Comuneros de San Dionisio del Mar 
también interpusieron un amparo para rescindir el 
contrato de usufructo ante el tribunal agrario. A la 
par de los amparos, la apiidtt solicitó una inves-
tigación independiente a la oficina de Mecanismo 
Independiente de Consulta e Investigación del 
Banco Interamericano de Desarrollo, la cual de-
terminó que no se había cumplido con las salva-
guardias requeridas, en particular la consulta previa 
(entrevista con Sergio Oceransky, Grupo Yansa, 
Mérida, 20 de noviembre de 2020).21 El proyecto 
fue oficialmente suspendido, aunque se replanteó so-
bre tierras de Juchitán y El Espinal con un nuevo 
nombre: Eólica del Sur.

19 Para un recuento detallado de este proceso de moviliza-
ción, véanse Cruz Velázquez (2008); Flores (2015); Howe, 
Boyer y Barrera (2015); Diego (2016; 2018).

20 Esta defensa contó con el apoyo de abogados locales y 
abogados pertenecientes a organizaciones de la sociedad 
civil de defensa de los derechos humanos, con trabajo en 
todo México (Diego, 2016).

21 Véase también Rojas (2013).
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El proyecto de Eólica del Sur se instaló sobre 
tierras comunales del ejido de Juchitán. El acceso 
a estas tierras se obtuvo por medio de contratos de 
arrendamiento establecidos entre la empresa y po-
sesionarios de facto. El conflicto comenzó a raíz del 
pago del predial, mayor que el pago percibido por 
el arrendamiento de las tierras, que debieron hacer 
los posesionarios de facto de Juchitán y Unión Hidalgo 
sobre tierras ejidales que fueron avaladas como pre-
dios privados por notarios locales (entrevista con 
Juan Antonio López, abogado, Prodesc, Ciudad de 
México, 20 de febrero de 2017). Para comprender el 
conflicto en su complejidad, es preciso considerar las 
anomalías, inconsistencias y contradicciones históri-
cas del gobierno federal relacionadas con la dotación 
del ejido de Juchitán y sus cinco pueblos anexos 
en 1964 — Xadani, El Espinal, La Ventosa, Unión 

Hidalgo y Chicapa de Castro—. La primera anoma-
lía evidente es la “restitución” de un ejido cuando 
había títulos de propiedad que obligaban al gobierno 
a reconocer las tierras comunales de Juchitán. La 
dotación de un ejido, en lugar del reconocimiento 
de la comunidad, ha sido explicada a partir de la 
necesidad del gobierno de dotar parcelas en tierras 
que se integraron al Distrito de Riego número 19, 
construido en 1962. Este distrito promovió el parce-
lamiento y la privatización de 70% de las tierras en 
estado comunal “reconocidas” como propiedad ejidal 
(De la Cerda, 1981; Warman, 1972). La segunda es 
que la dotación del ejido desconoció la pequeña pro-
piedad privada existente en el territorio juchiteco, 
que había sido reconocida en un decreto presidencial 
de 1962. Finalmente, una tercera fue la emisión de 
3 887 títulos de pequeña propiedad en 1966, en la 

juan. M. Galvis  Asamblea "El Istmo es Nuestro", Juchitán, Oaxaca, 2019.
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superficie dotada como ejido, lo cual dio pie a un 
mercado ilegal de tierras. A partir de este conjunto 
de decretos contradictorios se creó una situación de 
incertidumbre jurídica y conflicto agrario entre  
personas que defendían la pequeña propiedad con 
base en títulos de propiedad oficiales, pero sin valor 
ante la Secretaría de la Reforma Agraria, dado que 
la resolución presidencial de dotación ejidal preva-
lecía sobre éstos (Binford, 1985). Eólica del Sur, y 
posteriormente Electricité de France (edf), esta-
blecieron contratos con los posesionarios de facto del 
ejido de Juchitán y Unión Hidalgo que contaban 
con títulos de propiedad apócrifos, lo cual afianzó 
su privatización ilegal y hasta cierto punto ilegítima.

En 2014, un grupo de ejidatarios de Juchitán, 
integrantes de la apiidtt, firmaron varios amparos 
contra los contratos de Eólica de Sur que se presen-
taron ante el tribunal agrario y del fuero civil. Si 
bien por la vía agraria se denunció la ilegalidad de 
los contratos realizados por notarios públicos sobre 
tierra comunal, el tribunal agrario no aceptó la de-
manda bajo el argumento de la falta de legitimidad 
jurídica de los quejosos —el grupo de ejidatarios—, 
en la medida en que no eran representantes de la 
asamblea ejidal ni autoridad sustituta del ejido. Es 
importante señalar que, dado el conflicto agrario 
histórico en Juchitán, existe un vacío de autoridad 
agraria desde 1976. Por la vía civil, se argumentó 
que la consulta que se llevó a cabo no había sido 
previa a la concepción y puesta en marcha del pro-
yecto. Sin embargo, este argumento también fue 
descartado por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (scjn) en 2016, la cual determinó que la con-
sulta había sido previa porque se hizo antes de que 
comenzara la construcción del parque.22

El caso más reciente que se litiga en la actuali-
dad es el proyecto de edf, el cual también se plantea 
sobre tierras comunales del ejido de Juchitán que 
abarcan el poblado de Unión Hidalgo (entrevista 
con Juan Antonio López, abogado, Prodesc, Ciudad 
de México, 20 de febrero de 2017).23

Conclusiones

A modo de conclusión, es preciso regresar a la 
pregunta central de este trabajo: ¿hasta qué punto 
las nuevas instituciones de participación, es de-
cir, las asambleas ejidales y las comunitarias, y la 
consulta previa, han permitido la participación 
cuando se trata de los proyectos eólicos?

Nuestro análisis deja ver que la mayor parte 
de los proyectos eólicos en operación en 2020, en 
Oaxaca, se instalaron antes de la reforma energé-
tica, cuando las asambleas agrarias de formalidades 
especiales y la consulta previa no eran un requi-
sito obligado. En Yucatán, en cambio, sólo existe 
un proyecto sobre tierras ejidales y varios litigios 
contra contratos que no cumplen con las forma-
lidades especiales de las asambleas ni la consulta 
previa —entre los proyectos aceptados, sólo en un 
caso se realizó la consulta previa—. En ese sentido, 
podemos concluir que ambas instituciones de par-
ticipación han sido mucho más útiles en tanto ar-
gumentos legales para detener proyectos cuando el 
conflicto se judicializa que como espacios auténticos 
de participación democrática o como espacios para 
la legitimar la aceptación de proyectos eólicos y de 
otro tipo. En términos generales, los proyectos en 
operación fueron posibles únicamente bajo tres con-
diciones: 1) la propiedad ejidal estaba parcelada y 
posesionada, ya sea con respaldo legal o sin éste, 
2) no existían normas legales “garantistas” que ase-
gurasen la participación de sujetos agrarios y pobla-
dores indígenas de los núcleos agrarios, y 3) había 
una ausencia de organización comunitaria o capital 
social-comunitario. Estas constantes dejan ver, 
además, los contrastes en la dinámica organizativa 

22 Para una discusión sobre el carácter previo, o no, de la con-
sulta sobre el proyecto de Eólicas del Sur en Juchitán y la 
sentencia de la scjn, véase Alfonso y Peláez (2018).

23 Para más información, véase Prodesc, disponible en línea: 
<https://prodesc.org.mx/union-hidalgo/>.
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y de regulación agraria entre ejidos y comunidades. 
En aquellos ejidos con tierras legalmente parceladas 
—La Venta, La Ventosa, Santo Domingo Ingenio y 
La Mata—, la negociación de las empresas se hizo 
con los ejidatarios de manera individual, sin pasar 
por la asamblea; en los ejidos con tierras de uso co-
mún —Yucatán—, la asamblea fue cooptada por 
las empresas; en las comunidades, las asambleas co-
munales rechazaron los proyectos, o en el único 
caso en el que se aceptó, posteriormente se activó la 
resistencia. Hasta la fecha no hay proyectos eólicos 
en comunidades —agrarias—.

Desde el enfoque de los conflictos derivados 
de la puesta en marcha de varios proyectos eóli- 
cos también vemos similitudes: en Yucatán, las con-
troversias contra los contratos de usufructo de tierras 
comunales son promovidas por grupos de ejidatarios 
que buscan mejorar las condiciones del contrato a su 
favor y no por medio del ejido como corporación. 
En el Istmo observamos dos tipos de resistencias: 
aquellas promovidas por grupos de ejidatarios in- 
conformes, que se litigan en tribunales agrarios 
—de manera similar a lo que ocurre en Yucatán—, y 
aquellos promovidos por sujetos agrarios y personas 

sin derechos agrarios movilizados en asambleas co-
munitarias.

La eficacia de la forma asamblearia en el con-
texto oaxaqueño ha sido patente cuando se ha tra-
tado de defender la integridad del territorio comunal 
y de exigir una consulta previa por parte del go-
bierno federal, aunque no lo ha sido tanto cuando se 
ha tratado de negociar las condiciones de desarrollo 
de un proyecto. A ese respecto existe cierta simili-
tud inesperada entre la dinámica asamblearia agraria 
y comunitaria en Oaxaca y Yucatán. En ambos ca-
sos, las asambleas agrarias y comunitarias han sido 
efectivas para manifestar una decisión mayoritaria 
a favor o en contra de los proyectos extractivos, es 
decir, un “sí” o un “no”; pero raras veces han fun-
gido como espacios de deliberación en los que las 
posiciones de unos y otros puedan desembocar en 
negociaciones sobre las condiciones de desarrollo 
de un proyecto. En ambos casos, la asamblea es un 
acto simbólico al cual se recurre para manifestar la 
voluntad mayoritaria, en general con un sentido 
unívoco; los disensos de los grupos minoritarios 
de ejidatarios o comuneros y los matices han sido 
invisibilizados. 
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